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1. PRESENTACIÓN

Equalbur es una "Agrupación de Desarrollo" que trabaja contra la discrimina-
ción y la desigualdad en relación con el mundo laboral. Se ocupa de mejorar la
capacidad de inserción profesional y fomentar la incorporación al mercado de
trabajo de las personas con mayores dificultades.

Su objetivo es contribuir a la inserción socio-laboral de personas en riesgo de
exclusión social y mejorar las condiciones de progreso económico y social de la
ciudad de Burgos.

Forman parte de Equalbur 52 entidades representativas de intereses socia-
les de esta ciudad, las cuales participan de forma activa en la Asociación.

Equalbur se fundamenta en el consenso y en la participación de la totalidad
de las entidades. Para facilitar esa participación se han constituido comisiones
y grupos de trabajo derivados de la puesta en marcha y del funcionamiento de
las diferentes actuaciones, en los que representantes de las entidades vincula-
das a cada proyecto proponen, diseñan y deciden todo lo relacionado con las
acciones propias de éstos.

Este documento elaborado en las reuniones del Grupo de trabajo denomina-
do grupo de Reflexión busca recoger los principios de funcionamiento deseables
de las entidades éticas.

Se parte de lo que se entiende por asociaciones, organizaciones, entidades,
etc, para después exponer los fines que se desean y las funciones relacionadas
con la consecución de estos fines.

Posteriormente se presenta una breve descripción de las relaciones de las
entidades en dos niveles: el funcionamiento interno y las relaciones externas.

Para concluir se relacionan los fines con las funciones propias de las entida-
des sociales.   
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2. DEFINICIÓN DE ASOCIACIONES, ORGANIZACIONES, ENTIDADES.

Las asociaciones son grupos de personas que, desde una especificidad, se
ocupan de las situaciones concretas de éstas u otras personas sin perder la
visión global en su actuación, dando respuestas a las necesidades no cubiertas
por otros estamentos, en concreto por la Administración Pública, lo que las lleva
a asumir una responsabilidad que en principio no les corresponde de manera
exclusiva, aunque esto no siempre es visible por parte de las Administraciones.

Las asociaciones de iniciativa social, tienen carácter privado y carecen de
ánimo de lucro, están legalmente constituidas y desarrollan su actividad en el
ámbito de la acción social a favor de los/as demás y de intereses sociales colec-
tivos.  

Aunque las asociaciones, nacen para reivindicar, denunciar y defender dere-
chos e intereses, se transforman en entidades prestadoras de servicios, para
dar respuesta a las necesidades de los grupos de personas con los que traba-
jamos, necesidades no satisfechas por las administraciones.

Debido al miedo a  perder convenios, contratos y otras ayudas económicas
con las que se financian las entidades, ya que las pérdidas podrían suponer la
reducción, o en el peor de los casos la falta de medios, para llegar a las perso-
nas con y para las que se trabaja, la esencia de la asociación se desvirtúa, se
produce una disminución de las actuaciones reivindicativas en favor de las acti-
vidades de prestación de servicios. 

Los fines y funciones de las asociaciones y entidades de índole social persi-
guen regirse por la coherencia entre lo que se entiende que se debe hacer y los
medios (propios o de terceras partes implicadas) con los que cuenta en sus
actuaciones y la participación de las personas desde una visión particular y
específica y sin perder de vista los aspectos más globales.  

La trayectoria histórica de las asociaciones ha supuesto un cambio de papel:
de la reivindicación a la provisión de servicios para las personas que las repre-
sentan, originado principalmente por dos motivos:
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Inexistencia o inadecuada respuesta por parte de las administraciones.

Especialización de la respuesta ofertada desde las asociaciones.

"Las asociaciones permiten a las personas reconocerse en sus conviccio-
nes, perseguir activamente sus ideales, cumplir tareas útiles, encontrar su
puesto en la sociedad, hacerse oír, ejercer alguna influencia y provocar cam-
bios.

Al organizarse, la ciudadanía se dota de medios más eficaces para hacer lle-
gar su opinión sobre los diferentes problemas de la sociedad a la propia socie-
dad y a quienes toman las decisiones políticas". Adaptación de la definición del
Dictamen 118/98 del Consejo Económico y Social Europeo sobre El papel de
las asociaciones en la conservación de la democracia.

3. FINES DE LAS ASOCIACIONES, ORGANIZACIONES, ENTIDADES.

La finalidad de las asociaciones es mejorar la calidad de vida de las personas
y para ello se trabaja en:

Detectar las necesidades sociales de su entorno, analizar las causas loca-
les y globales que las generan y dar cobertura a estas necesidades.

Hacer visible la vulnerabilidad y las situaciones que atenten contra los
derechos de las personas para impulsar normativas y promover dere-
chos para reforzar la dignidad de las personas.

Establecer cauces de diálogo y espacios de debate que generen procesos
de resolución de conflictos.

Intervenir en la realidad social, a través de una acción social transforma-
dora.

Reflexionar y asumir el compromiso de que las intervenciones en materia
de acción social, para hacer visibles las causas que originan la vulnerabi-
lidad sean transformadoras por medio de una acción directa y defensora
de los intereses de las personas más vulnerables.

Estimular la participación de las personas como sujetos activos en los
asuntos que les afectan, tanto en el ámbito de las propias asociaciones
como en el ámbito comunitario.
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Promover el desarrollo del Estado Social y de Derecho asegurando su
mantenimiento y potenciando el desarrollo de la justicia social, recordan-
do a las Administraciones sus obligaciones y haciendo visible que el aso-
ciacionismo no sustituye ninguna responsabilidad del Estado.

Fomentar una cultura de la solidaridad que incida en la creación de una
conciencia social, trabajando para que la igualdad y libertad de las perso-
nas y los grupos sociales sea real y efectiva, eliminando los obstáculos
que impidan o dificulten su plenitud y facilitando la participación de todas
las personas en la vida política, económica, cultural y social.

Contribuir al desarrollo social de forma activa y real de cara a la creación
de una sociedad en la defensa y extensión de los derechos sociales. En la
medida en que las entidades del tercer sector son fieles a su naturaleza
incorporan valores añadidos en términos de proximidad, flexibilidad, agili-
dad, sensibilización y participación.

Sumar fuerzas para conseguir el fortalecimiento del Tercer Sector,
potenciando las sinergias y el trabajo en red entre las asociaciones que
luchan contra la exclusión social.

Favorecer espacios de intercambio de experiencias en el Tercer Sector,
con la Administración y la sociedad en general.

Promover el reconocimiento de la aportación de las asociaciones a la
construcción del tejido social y al desarrollo de los valores comunitarios.

Mostrar ejemplos de buenas prácticas y contribuir aprendiendo de ellos.

4. FUNCIONES DE LAS ASOCIACIONES

Las asociaciones: 

1. Aportan innovaciones. Al ser más libres en sus decisiones y tener métodos
de trabajo más flexibles en los enfoques de los problemas que surgen en la
sociedad. Brindan alternativas a los procedimientos existentes.

2. Prestan servicios. En algún caso es su función principal. Permite a la perso-
na beneficiaria satisfacer una carencia a través de los servicios prestados por
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una asociación; en muchos de los casos es porque los poderes públicos no los
ofertan y en otros, se satisface dando la oportunidad de elegir entre varios de
ellos. Las asociaciones crean servicios en continua evolución y reformulación
observando aspectos de innovación que buscan visualizar lo que demandan las
personas; es por ello que son servicios específicos con un valor social añadido.
Los servicios se convierten en un elemento de respuesta de las asociaciones a
los poderes públicos y permite a las personas encontrar soluciones. 

3. Sin perder la visión global, defienden los intereses de un grupo particular,
actuando en las situaciones de vulnerabilidad concretas y luchando contra algu-
nas actitudes y actuando para que se tomen o no ciertas medidas.

4. Garantizan valores. Promueven una sociedad más solidaria, igualitaria y tole-
rante, buscando la participación, el pluralismo, la protección de intereses de las
minorías, el voluntariado. Generan solidaridad y multiplican la energía de los indi-
viduos; refuerzan el sistema democrático e impulsan el desarrollo.

5. Son mediadoras. Hacen de puente entre las personas más vulnerables y la
sociedad y con el sector público. Canalizan las demandas sociales no articula-
das para que puedan ser atendidas.

6. Realizan una función preventiva desde una doble vertiente: utilizando la  sen-
sibilización a la sociedad para prevenir actitudes discriminatorias que atentan
contra una parte de esta sociedad y para prevenir las causas que originen las
situaciones de exclusión y vulnerabilidad.

7. Articulan la participación. Manteniendo la importancia del trabajo por y para
las personas, las asociaciones buscan canales de participación y representa-
ción real de las personas implicadas, de los grupos de interés (personas impli-
cadas, miembros y colaboradores/as, personal y voluntariado de las entidades,
organizaciones y personas que pueden aportar financiación) y/o de la sociedad
en general.

8. Prestan servicios sin ánimo de lucro. Las asociaciones de ámbito social tie-
nen carencia de lucro, sus actuaciones van dirigidas a dar respuesta a las nece-
sidades y no a enriquecer o conseguir ingresos que vayan más allá de cubrir los
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gastos generados por la prestación de un servicio concreto. Esto las diferencia
del sector privado, aunque sea privado sin ánimo de lucro; esta carencia de
lucro junto con el valor social añadido que presentan los servicios prestados son
los elementos determinantes de las asociaciones.

9. Se comprometen a trabajar de manera directa con personas implicadas y/o
beneficiaras, dando importancia a su participación.

10. Buscan la coherencia en las actuaciones, algunas veces asumiendo las con-
tradicciones entre lo que se intenta lograr como asociación, los medios con los
que se cuentan y hasta dónde se puede actuar.

11. Contribuyen al desarrollo social de forma activa, real; de cara a la creación
de una sociedad en la defensa y extensión de los derechos sociales. En la medi-
da en que las entidades del tercer sector son fieles a su naturaleza incorporan
valores añadidos en términos de proximidad, flexibilidad, agilidad, sensibilización
y participación.

12. Sensibilizan a la sociedad para prevenir actitudes discriminatorias que aten-
tan contra una parte de la sociedad.

13. Buscan áreas de trabajo comunes, fomentando la coordinación y la deriva-
ción.

14. Fomentan el conocimiento de los recursos de las diferentes entidades y con
carácter general de lo que se dispone en la ciudad.

15. Trabajan de manera conjunta en aspectos comunes a las propias asociaciones.

16. Fomentan las relaciones entre los diferentes agentes sociales para el mejor
conocimiento y entendimiento de las partes implicadas.

17. Identifican las buenas prácticas y proponen alternativas para la erradica-
ción de las malas con el objeto de mejorar desde el aprendizaje común.

18. Reconocen las tareas, esfuerzos y logros de las diferentes entidades.
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1. RELACIONES DE LAS ORGANIZACIONES

En el seno de las asociaciones se generan múltiples relaciones:
a. Relaciones de funcionamiento interno generadas por la actividad habi-
tual y propia de la asociación con sus destinatarias, asociados/as, profe-
sionales …
b. Relaciones de funcionamiento con el resto de asociaciones. 

Con carácter general se detecta la necesidad de mejorar la participación de
las personas más vulnerables, las destinatarias de las actuaciones, respetando
su libertad y dignidad, evitando caer en tecnicismos excesivos y fomentando la
empatía, uniendo profesionalidad y cercanía.

Los proyectos de las asociaciones necesitan de las aportaciones de conoci-
mientos, capacidades, recursos  y  tiempo de todos y todas sus miembros.  En
una asociación participativa los esfuerzos están  repartidos haciendo que la
totalidad se sienta parte de la asociación, siempre entendiendo la participación
como intervención, elaboración, conocimientos, tener parte activa.

Tanto las asociaciones como las personas que las forman deben tener pre-
sente la posibilidad de tomar parte en la entidad de distintas maneras, creando
oportunidades y medios precisos para conseguir los diferentes niveles de parti-
cipación en virtud de lo que cada persona desee. 

Se hace necesario verificar cauces de participación para mejorar la capaci-
dad de respuesta de usuarios/as y evitar la generalización del pensamiento de
que las personas están al servicio de la Administración y no al contrario.

Otro elemento integrado en la participación es la búsqueda de encuentros
conjuntos que incidan positivamente en la importancia de "normalizar" situacio-
nes de personas diferentes.

A. Nivel de funcionamiento interno

Entendemos por funcionamiento interno las relaciones que cada entidad o
asociación genera dentro de su organización en el desarrollo de sus actividades,
y en concreto:
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Con las personas destinatarias de su actuación. Potenciando la participa-
ción real y efectiva de las personas en el diseño, ejecución  y evaluación
de los proyectos en los que participan, de forma que se constituyan en
sujetos activos de su propios procesos personales.  

Con las/os socias/os.

Con las/os profesionales.

Con el voluntariado.

Con las familias.

B. Relaciones externas

Marcadas por las relaciones tanto cotidianas como esporádicas entre las
distintas asociaciones.

En muchas ocasiones las diferentes entidades o asociaciones compiten y
rivalizan, provocando incluso duplicidades en determinados servicios y todo por
conseguir recursos económicos, recursos que se dirigen a fines que a veces
están alejados del objeto de la entidad.

Tenemos que trabajar para mejorar la coordinación y la derivación entre
asociaciones, utilizando los recursos disponibles de las otras entidades y evitan-
do la percepción de que "nuestras personas usuarias" son "propiedad" de la
asociación.

En ocasiones estas situaciones pueden deberse a un desconocimiento de los
recursos y las actividades de las otras asociaciones y se produce otra parado-
ja: a pesar de que hay foros en los que están representadas diversas asociacio-
nes que trabajan de forma coordinada para la consecución de un objetivo
común, también existen otros espacios de competencia y rivalidad. 

Las asociaciones están trabajando por el fomento de la unidad entre ellas,
favoreciendo el sentir solidario y la acción conjunta. Se considera necesario
establecer una red que permita defender demandas generales, con un papel de
mediación e interlocución con los poderes públicos, como portavoces de la
situación social de la ciudad. Compartir logros y problemas y la realización de
actividades en común repercutirá en la mejora del funcionamiento del sistema.
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Es necesario que haya un mayor reconocimiento social de la labor que reali-
zan las asociaciones, reconocimiento que debe comenzar por las administracio-
nes (políticas/os, funcionarias/os y equipos técnicos) y por las propias entida-
des y trasladarse a los medios de comunicación y al resto de la sociedad.

Propuestas de mejora en las relaciones entre entidades o asociaciones:

Establecer acuerdos mínimos que permitan una verdadera red entre enti-
dades. No sólo para acciones puntuales sino de forma continuada. Una
red que permita defender demandas generales con un papel vindicativo,
mediador y de interlocución con los poderes públicos.  

Mejorar las derivaciones entre las entidades para no duplicar servicios,
utilizando instrumentos de coordinación adecuados.

Todo esto siguiendo principios de lealtad institucional que permita que nin-
guna de las partes tenga que renunciar a su idiosincrasia y manteniendo
la pieza clave: la cooperación para llegar al éxito.

Debería existir una mayor coordinación entre entidades no lucrativas.

Conseguir transparencia en las relaciones entre las entidades no lucrati-
vas; explicando de forma clara y regular a todos los agentes involucrados
lo que se ha hecho durante un periodo determinado. La rendición de cuen-
tas se haría de forma interna (a las personas que trabajan y colaboran
con la organización) y de forma externa, ofreciendo información a todos
los grupos involucrados con la organización transparente. 

Retos que se presentan a las asociaciones, organizaciones:

Comunicar a la sociedad en general qué son, a qué se dedican, cuál es su
misión. Atajar la falta de información y desconocimiento. 

Cooperación entre las asociaciones. Optimización de los recursos existen-
tes.

Conseguir y organizar recursos para el desarrollo de proyectos comunes.

Dinamizar el funcionamiento participativo de los espacios y de los órga-
nos de coordinación.
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Fomentar la transparencia.

Trabajar para dotar de legitimidad a las asociaciones.

Establecer controles de Gestión de Calidad.

Conseguir interlocución estable y eficaz con los poderes públicos.

Profesionalización, aplicación de técnicas y herramientas del sector priva-
do al sector no lucrativo.

FINES - FUNCIONES

Los fines y funciones de las asociaciones y entidades de índole social persi-
guen regirse por la coherencia entre lo que se entiende que se debe hacer y los
medios (propios o de terceras partes implicadas) con los que cuenta en sus
actuaciones y la participación de las personas desde una visión particular y
específica, sin perder de vista los aspectos más globales. 

Fin 1:

Implicándose y comprometiéndose a trabajar
con personas implicadas.

Articulando la participación. 

Defendiendo los intereses de un grupo 
particular.

Prestando servicios específicos con un valor
social añadido. 

Buscando la coherencia en las actuaciones. 

Fin 2:

Defendiendo los intereses de un grupo 
particular.

Garantizando valores. 

Detectar necesida-
des sociales. 

Hacer visible la vul-
nerabilidad para
impulsar normati-
vas, promover dere-
chos para reforzar
la dignidad de las
personas.
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Fin 3:

Aportar innovaciones. 

Siendo mediadoras. 

Articulando la participación. 

Fin 4:

Garantizando valores. 

Siendo mediadoras. 

Fin 5:

Siendo mediadoras. 

Articulando la participación. 

Fin 6:

Contribuyendo al desarrollo social de forma 
activa. 

Siendo mediadoras. 

Intervenir en la reali-
dad social, a través
de una acción social
transformadora. 

Estimular la partici-
pación de las perso-
nas como sujetos
activos.

Promover el desarro-
llo del Estado Social y
de Derecho, recordan-
do a las
Administraciones sus
obligaciones y hacien-
do visible que el aso-
ciacionismo no sustitu-
ye ninguna responsabi-
lidad del Estado.

Establecer cauces
de diálogo para la
resolución de con-
flictos. 



Fin 7: 

Sensibilizando a la sociedad para prevenir acti-
tudes discriminatorias contra una parte de la socie-
dad.

Contribuyendo al desarrollo social de forma 
activa.

Fin 8:

Buscando áreas de trabajo comunes, fomen-
tando la coordinación y la derivación.

Fomentando el conocimiento de los recursos.

Trabajando de manera conjunta.

Fin 9:

Reconociendo las tareas, esfuerzos y logros de
las diferentes entidades.

Fomentando las relaciones para el mejor enten-
dimiento de las partes.
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Sumar fuerzas,
potenciando las
sinergias y el trabajo
en red, para conse-
guir el fortalecimien-
to del Tercer Sector.

Favorecer espacios
de intercambio con
la sociedad en gene-
ral.

Fomentar una cultu-
ra de la solidaridad.
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Fin 10:

Fomentando las relaciones para el mejor enten-
dimiento de las partes.

Fomentando el conocimiento de los recursos.

Fin 11:

Reconociendo las buenas prácticas y proponer
alternativas para las malas.

Reconociendo las tareas, esfuerzos y logros de
las diferentes entidades.

Promover el recono-
cimiento de la apor-
tación de las asocia-
ciones.

Mostrar ejemplos
de buenas prácti-
cas.



DECALOGO DEL GRUPO DE REFLEXION EQUALBUR

"Los monos compiten, los humanos colaboran"
J. M. Bermúdez

El presente decálogo recoge los principios de funcionamiento deseables
para las entidades éticas. Su origen es resultado del trabajo del Grupo de
Reflexión de Equalbur y pretende resumir los compromisos a los que se adheri-
rán las entidades interesadas en este funcionamiento ético que busca respetar,
potenciar y cumplir los criterios que dan vida a los valores por los que se ha
optado.

Este documento pretende definir los acuerdos mínimos que faciliten la con-
solidación de una verdadera red entre entidades; no sólo para desarrollar accio-
nes puntuales sino con estabilidad en el tiempo, que permita defender deman-
das generales con un papel vindicativo, mediador y de interlocución con los
poderes públicos; que favorezca la mejora de la colaboración entre las entida-
des para no duplicar servicios, utilizando los instrumentos de coordinación ade-
cuados.

Todo esto siguiendo principios de compromiso institucional que permita que
ninguna de las partes tenga que renunciar a su idiosincrasia, manteniendo la
pieza clave que es la cooperación para llegar al éxito. Pero además de mejor
coordinación debe haber mayor transparencia entre las entidades no lucrati-
vas, se debe explicar de forma clara y regular a todos los agentes involucrados
lo que se ha hecho durante un periodo determinado. Esta transparencia debe
ser interna, hacia las personas que trabajan y colaboran con la organización y
externa, ofreciendo información a todos los grupos involucrados con la organi-
zación transparente.
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En relación con los valores que deseamos que guíen el funcionamiento de las
entidades éticas -libertad, justicia, humanidad, respeto, honestidad, transparen-
cia, participación, cooperación, lealtad- las entidades firmantes se comprome-
ten a:

Libertad. Reivindicar derechos y denunciar situaciones injustas defendiendo
los intereses sociales colectivos.

Respeto. Reconocer, respetar y defender la dignidad e intimidad de todas las
personas y especialmente de las personas beneficiarias potenciando su des-
arrollo personal.

Humanidad. Actuar con humanidad, profesionalidad y eficacia en las tareas
encomendadas.

Justicia. Promover la justicia social, fomentando la cultura de la solidaridad.

Participación. Potenciar la participación real y efectiva de las personas en el
diseño, ejecución  y evaluación de los proyectos en los que participan, de forma
que se constituyan en sujetos activos de sus propios procesos personales.

Honestidad. Responder a las necesidades sociales con honradez, mejoran-
do la coordinación y la derivación entre asociaciones, utilizando los recursos dis-
ponibles de las otras entidades y evitando la percepción de que "nuestras per-
sonas usuarias" son "propiedad" de la asociación.

Transparencia. Informar, explicar y dar cuentas de forma clara y regular a
todos los agentes involucrados de lo que se ha hecho durante un periodo deter-
minado.

Coherencia. Buscar la coherencia entre los principios y valores de la entidad
y sus acciones. 

Cooperación responsable. Conseguir el fortalecimiento del Tercer Sector,
evitando la competencia y potenciando las sinergias y el trabajo en red entre las
asociaciones que luchan contra la exclusión social.

Compromiso institucional. Complementar la acción social de las distintas
Administraciones Públicas para mejorar la calidad de vida de todas las personas.
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ENTIDADES PARTICIPANTES

ACCEM Burgos.
Asociación Castellano Leonesa de Ayuda al Drogodependiente (ACLAD).
Asociación Cultural página 98.
Asociación de Afectados de Parálisis Cerebral y Afines de Burgos (APACE).
Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Burgos (ARBU).
Asociación de la Prensa de Burgos.
Asociación de Padres de Personas con Autismo de Burgos.
Asociación de Padres y Familiares de Personas con Retraso Mental de Burgos (ASPANIAS).
Asociación de Padres y Tutores del Centro Ocupacional "El Cid" (APACID).
Asociación de Personas Sordas de Burgos "Fray Pedro Ponce de Léon".
Asociación de Promoción Gitana de Burgos.
Asociación de Propietarias/os Empresarias/os del Polígono de Villalonquéjar.
Asociación Equalbur.
Asociación "Mujeres para la Democracia".
Asociación para la Defensa de la Mujer "La Rueda".
Asociación para la Gestión del Centro Europeo de Empresas e Innovación de Burgos (CEEI).
Asociación para la Reeducación Auditiva del Sordo de Burgos (ARANS - BUR).
Asociación Prosalud Mental de Burgos (PROSAME).
Asociación Síndrome de Down Burgos.
Ayuntamiento de Burgos.
Burgos Acoge.
C.I. de F.P. Salesianos "Padre Aramburu".
Caja de Burgos.
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Burgos.
Cáritas Diocesana de Burgos.
Ceislabur, S.L.U.
Centro Especial de Empleo de ASPANIAS.
Colegio oficial de Diplomados/as de Trabajo y Asistencia Social de Burgos.
Comité Anti-Sida de Burgos.
Compañía de Jesús de Burgos.
Confederación de Asociaciones Empresariales de Burgos (FAE).
Cruz Roja Española en Burgos.
Escuela Diocesana de Educadoras/es de Juventud.
Federación de Asociaciones de Vecinos "Francisco de Vitoria".
Federación de Asocciaciones de personas con discapacidad físicas de Burgos (FEDISFIBUR).
Federación de Empresarias/os del Comercio.
Fundación AIDA.
Fundación Candeal - Proyecto Hombre.
Fundación Lesmes.
Fundación Secretariado Gitano.
Instituto Tecnológico de Castilla y León (ITCL).
Junta de Castilla y León.
Mira lo Que te Digo, S.L.U. (MQD).
Proyecto Atalaya.
Romí Calí de Burgos, S.L.U.
Saltando Charcos, Iniciativas para la Inserción Socio-Laboral.
Sindicato Único de Trabajadores de Burgos (Confederación General del Trabajo-CGT).
Unión General de Trabajadores de Castilla y Léon (UGT).
Unión Sindical de Comisiones Obreras de Castilla y León (CCOO).
Unión Sindical Obrera (USO).
Universidad de Burgos 
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